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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.- 

Los gastos se imputarán se imputarán al centro 050501, 
de la Oficina de Deportes del presupuesto municipal vigente. 

D E e R ET O: APRUEBESE y AUTORICESE, la 
actividad denominada "TALLERES DEPORTIVOS EN TU BARRIO", dichas 
actividades se ejecutaran desde mayo a noviembre; estos se llevarán a cabo en 
diferentes espacios públicos y sectores tanto urbano como rurales de la comuna de 
Castro, dependiendo de la situación que se estemos viviendo en la comuna 

VISTOS: El Oficio Nº287/21 del 02.06.2021; el Rol 21-2021-P de fecha 
02.06.2021 del Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; la sesión 
extraordinaria Nº 08 del 14.12.2021, del Concejo Municipal donde se aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2022 y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO. 04 de Mayo de 2022 
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